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Guayaquil, 10 de abril del 2013 

Señor 

JUAN CARLOS AZAR AZAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de BUSCAMOBILE ANDINA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reclegirlo como Gerente General de la Compañía, por un lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

En su calidad Gerente General, le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual y se le confiere todos los poderes y 

atmbuciones determinados en la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Los Estatutos Sociales de la compañía BUSCAMOBILE ANDINA S.A,, se encuentran 

contenidos dentro de la liseritura Pública otorgada ante el Notario Público Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 17 de abril del 2007, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaqual, el 16 de noviembre del 2007. 

  
El designado es de nacionalidad ecuatoriana y el número de su cédula de ciudadanía es el 

0910005271. 

Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con mdicación de fecha al 

pie del mismo. 

Atentamente, 

  

MIRIAM ALICÍA FRANCO AZAR 

Directora Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA BUSCAMOBILE ANDINA S.A. 

Guayaquil, 10 dofkbril del 2013 
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Registra,Me ercantil de Guayaquil 
Ó DE REPERTORIO:17,749 

FECHA DE REPERTORIO:18/abr/2013 

. HORA DE REPERTORIO:09:55 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Abril del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BUSCAMOBILE ANDINA S.A., a favor de JUAN CARLOS AZAR 
AZAR, de fojas 47.963 a 47.965, Registro Mercantil número 7.566. 

ORDEN: 17749 
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REGISTRO MERCANTIL 

  

   
DELEGADO 

Guayaquil, 22 de abril de 2013 

A 
REVISADO POR 

0515 288 
¡MP 40M na     



Do um tro 1 

Lu str 2 
VUGEM rara farol 

    

DA ala rape mo 

 


